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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de abril del dos mil veintitrés  

 

En el presente asunto el extremo activo, a través de su apoderado judicial, 

dentro de la ejecutoria de la providencia que no repone auto del 17 de marzo 

de 2023 y que concede la apelación presentada en subsidio de la reposición, 

solicita el retiro de la demanda. 

 

Conforme lo prevé el artículo 92, del Código General del Proceso, el retiro de 

la demanda es viable siempre que no se haya notificado a ninguno de los 

demandados, requisito que se cumple en el presente caso. 

 

Ahora bien, indica dicha normativa que es necesario auto que autorice el retiro 

cuando se hubiere practicado medidas cautelares, sin embargo, en el presente 

caso, tal retiro de la demanda tiene incidencia directa en el trámite del recurso 

de alzada interpuesto por el extremo activo, así entonces, si es necesario 

pronunciamiento que tenga por desistido al medio de impugnación, como 

consecuencia de retirar la cuerda procesal, se itera, de su curso normal.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

Tener por desistido el recurso de alzada, en virtud del retiro de la demanda 

manifestado por el extremo activo.  

 

Procédase por secretaría con el retiro conforme a la norma traída a colación.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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